
 

 
 

FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
 

Nombre de la Regulación 

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología 

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

Noviembre de 2022 vigente 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 

Cabildo Municipal 

Orden de Gobierno Tipo de Regulación 

Municipal Administrativa 

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación 

 Dirección de Ecología  

 Coordinación de Medio Ambiente 

 Coordinación de Ordenamiento Ecológico 

 Coordinación de Control, Vigilancia y Normatividad 

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados 

Sociedad en general. Habitantes del Municipio 
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Objetivo de la Regulación 

Poseer un instrumento que sirva de guia consecuentemente, que ostente los parámetros de la estructura 

orgánica del área, así como la organización funcional de cada una de las figuras que colaboran en 

dirección. Por otra parte, señalara los conductos o vías de comunicación, de autoridad, las 

responsabilidades, atribuciones, normatividades generales de funcionamiento interno y jerarquía de 

cada individuo. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Artículo 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Artículo 96 Octies de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

 Talleres de concientizacion ambiental 

 Solicitud de arbolado para restauración forestal  

 Denuncias en materia ambiental 

 Visto Bueno Ambiental  

 Solicitud para poda, derribo y o trasplante de arbolado urbano 

 Acopio temporal de resuduos de manejo especial 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 



 

 
 

 Verificación sobre denuncia ambiental 

 Evaluación Técnica Ambiental para emisión de dictamen de giro 

 Verificación de Visto bueno Ambiental 

 Verificación para poda, derribo y/o trasplante de arbolado urbano 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

Artículo 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Artículo 96 Octies de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No aplica 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Manual, procedimientos, funciones, atribuciones, actividades, trámites, servicios 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No aplica 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

https://atlacomulco.gob.mx/catalogo-municipal-de-regulaciones/ 
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